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RESPUESTA: 

 

El Gobierno entiende que la solución a la crisis multidimensional que atraviesa 
Venezuela pasa por una negociación inclusiva entre venezolanos que desemboque en la 

celebración de elecciones presidenciales y legislativas democráticas. Como ha señalado 
la Ministra de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en ausencia de 

garantías democráticas suficientes, España no podrá reconocer los resultados de las 
elecciones legislativas. 
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